
3UZGADO CJSÁRTO DE FAMIIIIe  DE ORALIDAD 
D 	CIRCUITO DE MEOÉLLÍN 

etER fIFICÓ: 	ir< 
QUE LA kESENTE PROYiliENCIA QUEDA 

NOTI CADA POR ESTADOS N° 0110 

FI3AILS HOY: OV3JULIO DE 2020 
A LAS 8:00j4tM. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A 

c LAS 5:00 F.M.  

DORA ISABEL HURTADO_SANtHEZ 
sÉetirrantiGt- 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE OFtALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

Siete (07) de julio de dos mil veinte (2020). 

RADICADO: 05-001-31-10-004-2019 00882-00 

Alléguese los escritos y anexos presentados por el apoderado de la parte solicitante y el 

procurador judicial 145 adscrito a esta dependencia judicial, póngase en conocimiento 

para los efectos que haya lugar. 

De las constancias de entrega efectiva de la citación para notificación personal, como 

también del envió y constancia de entrega de la notificación por aviso del demandado 

señor JOHN MIRO RUA ARIAS, debidamente diligenciados, por lo que se tiene 

notificado por aviso la parte demandada. 

téngase como dependiente judicial al estudiante de derecho de la CORPORACION 

UNIVERSITARIA AMERICANA joven; LUISA FERNANDO VILLA ZAPATA C.C. 

1.036.646.519. de conformidad con los artículos 123 del Código General Del Proceso, en 

armonía con el Decreto 196 de 1971 y bajo la responsabilidad de la apoderada judicial. 

NOTIFÍQUESE 

BENIGNO ROBINSON FtI 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN CARRERA 52# 42-73 OFICINA 304 
TELEFONO 2 62 53 25 PROCESO PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 2019-882 





PROCURADURIA 
GENERAL DE LA RON 

PROCURADURÍA 145 JUDICIAL II PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 
LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA 

Medellín, 21 de enero del 2019 

Doctor 
BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA 
Juez Cuarto de Familia Dé Medellín -. 
Palacio de Justicia 
Carrera 52 No 42— 73. 
Medellín 

ClJh17S21J411720 4:57 

Referencia 	: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Demandante 	: JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE 
Demandado 	: JONH JAIRO RUA ARIAS 
Niño 	 : JOSE MANUEL RUA OSORIO 
Radicado 	: 2019 — 00882 -00 

En calidad de agente del MINISTERIO PUBLICO adscrito al despacho a su cargo, en 
desarrollo de la función de intervención referida en el artículo 95 parágrafo 2 de la Ley 1306 
de 2009, y Art. 277 de la C.P., y demás normas concordantes, me permito descorrer el 
traslado del auto admisorio de la demanda, en los siguientes términos: 

Por intermedio de abogada, la señora JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE, quien actúa 
como interesada y madre del niño ,demanda a JONH JAIRO RUA ARIAS, padre del menor 
para que sea privado de la Patria Potestad, por haber incurrido en la causal de abandono 
total consagrada en el 315 numeral 2 del C.C. y demás disposiciones concordantes, 
manifestando que el padre del niño desde el mes de junio de 2006 abandono a su hijo y 
no se ha ocupado de su hijo afectiva ni económicamente, lo que lo hace quedar incurso en 
la causal de pérdida de la Patria Potestad . Manifestando que el padre abandono a su hijo 
y ese abandono obedece a su propio querer. 

La PATRIA POTESTAD, es el conjunto de derechos que la ley reconoce a los padres sobre 
sus hijos menores, para facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que su calidad 
les impone. 

Corresponde a los padres conjuntamente el ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos. 
A falta de uno de los padres la ejercerá el otro. 

La patria potestad "es la facultad que tienen los padres para representar a su hijo de familia, 
tanto procesal corno extraprocesalmente, así como para administrar su patrimonio y gozar 
-de los frutos que este produce. 

El cuidado personal consiste en la función mediante la cual se tiene la atribución de criar, 
educar, orientar, conducir, formar hábitos, dirigir y disciplinar la conducta, siempre con la 
mirada puesta en el hijo, para auto regular su comportamiento. 

Todo lo anterior nos conduce en el análisis al ejercicio de un conjunto de actividades que 
necesariamente deben ejercer los padres y cuyas actividades son cotidianas y 
permanentes, toda vez que los niños y las niñas dé manera gradual y permanente acceden 
al procesó de formación. Las expresiones criar, educar, orientar, conducir, formar 
hábitos, dirigir y disciplinar la conducta, son actuaciones que los padres deben 
ejercer de manera permanente y reiterada. 

Calle 53 No 45-1.12 Piso 7 Edificio COLSEGUROS, Teléfono 6040294 Ext. 41202 
Medellín - Antioquía 
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PROCURADURÍA 145 JUDICIAL II PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 
LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA 

1 "...E1 artículo 44 de la Constitución consagra la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral, imponiéndole tal responsabilidad, en su orden; 
a la familia, a la sociedad .y al Estado, quienes participan de forma solidaria y concurrente 
en la consecución de tales objetivos. 

La Corte ha señalado que la patria potestad es uno de los instrumentos a los que ha 
recurrido el Estado para garantizar el desarrollo armónico e integral del menor de edad. 
Esta institución -ha dicho la Corporación- encuentra fundamento en el inciso 8° del artículo 
42 de la Carta, el cual le impone a la pareja el deber de sostener y educar a los hijos 
mientras sean menores de edad o incluso durante su formación profesional. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 288 del Código Civil, modificado por el artículo 19 
de la Ley 75 de 1968 "la patria potestad es el conjunto de derechos que la ley reconoce a 
los padres sobre sus hijos no emancipados, para facilitar a aquellos el cumplimiento de los 
deberes que su calidad les impone". 

La Corte ha hecho precisiones en relación con esta institución, señalando que la misma 
"hace referencia a un régimen paterno-filial de protección del hijo menor no 
emancipado, en cabeza de sus padres, que no deriva del matrimonio de éstos pues 
surge por ministerio de la ley independientemente a la existencia de dicho vinculo. 

Es, por ende, una institución jurídica creada no en favor de los padres sino en interés de 
los hijos no emancipados, para facilitar a los primeros la observancia adecuada de los 
deberes impuestos por el parentesco y la filiación. Así las cosas, "los derechos que 
componen la patria potestad no se han otorgado a los padres en provecho personal, 
sino en el del interés superior del hijo menor, facultades que están subordinadas a 
ciertas condiciones y tienen un fin determinado". Desde este punto de vista la patria 
potestad se constituye en el instrumento adecuado para permitir el cumplimiento de las 
obligaciones de formación de la personalidad de los niños, niñas y adolescentes, atribuidos 
en virtud de la relación parental, a la autoridad de los padres. 

Como consecuencia de lo anterior, las facultades derivadas de la patria potestad no 
constituyen, en realidad, un derecho subjetivo en cabeza de los padres, sino que se trata 
de derechos concedidos a favor de los niños y niñas, razón por la cual su falta de ejercicio 

su ejercicio inadecuado puede derivar en sanciones para el progenitor. Al respecto, la 
Corte ha precisado: 
"... que la patria potestad es una institución de orden público, obligatoria e 
irrenunciable, personal e intransferible, e indisponible, pues es deber de los padres 
ejercerla, en interés del menor, sin que tal ejercicio pueda ser atribuido, modificado, 
regulado ni extinguido por la propia voluntad privada, sino en los casos que la propia 
ley lo permita." 

De acuerdo con lo explicado en la sentencia C-145 de 2010, los derechos que reconoce la 
patria potestad a los padres, como instrumento para el adecuado cumplimiento de los 
deberes de crianza, educación y establecimiento, se reducen: (i) al de representación 
legal del hijo menor, (ii) al de administración de algunos bienes de éste, (iii) y al de 
usufructo de tales bienes. Sobre el derecho de representación, la legislación 
establece que el mismo es de dos clases: extrajudicial y judicial. El primero, se refiere 
a la representación que ejercen los titulares de la patria potestad, sobre los actos 
jurídicos generadores de obligaciones que asume el hijo, y que no involucran 
procedimientos que requieran decisión de autoridad. El segundo, el de representación 
judicial, comporta las actuaciones o intervenciones en procedimientos llevados a cabo, no 
solo ante los jueces, sino ante cualquier autoridad y ante particulares, en que deba participar 

intervenir el hijo de familia, ya sea como titular de derechos o como sujeto a quien se le 
imputan responsabilidades u obligaciones. 

Sentencia de T. 266 de 2012, expediente T 3260964. Accionante: Lucero Guzmán Díaz, Vs. Juzgado 21 de 
Familia del Circuito de Bogotá 
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PROCURADURÍA 145 JUDICIAL II PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 
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En cuanto a los derechos de administración y usufructo, éstos se armonizan con el de 
representación, y se concretan en la facultad reconocida a los padres para ordenar, 
disponer y organizar, de acuerdo con la ley, el patrimonio económico del hijo de familia y 
lograr de él los mejores rendimientos posibles (C.C., art. 291 y siguientes). Por expresa 
disposición legal, los rendimientos económicos que producen los bienes del hijo, y cuyo 
manejo corresponde a los padres a título de derecho de usufructo, constituyen uno de los 
medios con que éstos cuentan para atender sus obligaciones de crianza, lo cual descarta 
que los mismos puedan ser utilizados en beneficio exclusivo de los padres (C.C. art. 257). 

De igual manera, los derechos sobre la persona del hijo, que se derivan de la patria 
potestad, se relacionan con el derecho de guarda, dirección y corrección, materializado en 
acciones dirigidas al cuidado, a la crianza, a la formación, a la educación, a la asistencia y 
a la ayuda del menor, aspectos que a su vez constituyen derechos fundamentales de éste. 

Como ya se mencionó, de acuerdo con la Constitución y los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos, los niños y niñas son considerados sujetos de especial protección, 
mandato que se manifiesta, entre otros aspectos, en el carácter fundamental, independiente 
y prevalente que se reconoce a sus derechos, buscando con ello asegurarles un proceso 
de formación y desarrollo integral, en condiciones óptimas y adecuadas. Al logro de tales 
objetivos, como directamente responsables, se vincula a los respectivos progenitores, a 
través de las figuras de la autoridad paterna y materna y del ejercicio de la patria potestad, 
institución esta última que, para tales efectos, se constituye en "un elemento material en las 
relaciones familiares en la medida que su ejercicio es garantía de la integración del hijo 
menor al núcleo familiar el cual debe brindarle cuidado, amor, educación, cultura y en 
general una completa protección contra los eventuales riesgos para su integridad física y 
mental". No sobra recordar que la familia, como institución básica de la sociedad, juega un 
papel primordial en la protección del menor, al punto que constituye un derecho fundamental 
de los niños". 

Ahora bien, las situaciones de suspensión y terminación de la patria potestad, se 
encuentran reguladas en los artículos 310, 311 y 315 del Código Civil. La patria potestad 
termina mediante pronunciamiento judicial, por las mismas causales previstas para que 
opere la emancipación (C.C. art. 315). Esto es: 

(i) por maltrato del hijo 
(10 por haber abandonado al hijo 

por depravación que los incapacite para ejercer la patria potestad 
por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior a un año. 

Por virtud de lo dispuesto en el artículo 315 del Código Civil, en armonía con lo previsto en 
el artículo 119 de la Ley 1098 de 2006, les corresponde a los jueces de familia conocer de 
los procesos sobre pérdida, suspensión o rehabilitación de la patria potestad. 

En la sentencia C-997 de 2004, esta Corte, amparada en la previsión contenida en el inciso 
final del artículo 310 del Código Civil precisó que, en cualquier caso, la suspensión o 
terminación de la patria potestad no libera ni exonera a los padres de los deberes que tienen 
para con los hijos, manteniéndose vigente la obligación de proveer alimentos en favor de 
ellos. 

Para la Corte, el hecho de que el padre o la madre, o ambos, no ejerzan la patria potestad, 
no significa que se liberan de su condición de tal y, por tanto, del cumplimiento de sus 
deberes paterno filiales. En realidad, la pérdida o suspensión de la patria potestad se 
proyecta concretamente sobre las facultades de representación legal, administración y 
usufructo, manteniéndose en cabeza de los padres los deberes de crianza, cuidado 
personal y educación. 
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En síntesis, cuando los padres descuidan el cumplimiento de los deberes que tienen para 
con los hijos, o no ejercen en forma adecuada las atribuciones legales que les han sido 
reconocidas para favorecer los intereses de los menores de edad, se exponen a ser 
despojados de las facultades derivadas de la patria potestad, sin perjuicio de que, en todo 
caso, se mantengan vigentes las obligaciones morales y pecuniarias que les corresponden 
como padres, surgidas de la relación natural que existe entre ellos, y que son ineludibles 
en su observancia. Es necesario recordar que el régimen de visitas pertenece a los 
deberes de crianza, cuidado personal y educación que no se extinguen con la pérdida 
de la patria potestad. (Resaltado fuera del texto original). 

Así las cosas, es necesario reiterar que, 'de acuerdo con las disposiciones ya citadas del 
Código Civil, así como de la jurisprudencia de esta Corporación, los efectos de la pérdida o 
suspensión de la patria potestad se proyectan sobre las facultades de representación legal, 
administración y usufructo, manteniéndose en cabeza de los padres los deberes de crianza, 
cuidado personal .y educación. 

Por lo anterior deberá la parte accionante demostrar que se produjo el abandono del niño 
JOSE MANUEL RUA OSORIO, por su padre JHON JAIRO RUA ARIAS a fin de que el Juez 
proceda a determinar si estamos en presencia de la causal alegada y tengan viabilidad las 
pretensiones incoadas. 

Sin fijar posición definitiva respecto de la controversia de que se trata, por cuanto no se ha 
dado aún el debate probatorio, consideró que es pertinente la acción a fin de garantizar los 
derechos fundamentales del menor, y se establezca si el padre se encuentra en disposición 
de ejercer a cabalidad la representación o no de su hijo. 

Pruebas: visita socio-familiar al lugar donde habita el niño. 

Interrogatorio a la demandante y al demandado. 

Atentamente, 

FRANCISCO ML O SERNA ARISTIZABAL 
Procurador 145 Ju 	II para la Defensa de la Familia 
Infancia y la Adoles 
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JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA. 
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REF.: Proceso: Privación de Patria Potestad 
Demandante: JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE. 
Demandado: JOHN JAIRO RUA ARIAS. 
Radicado: 050013110004 2019 00882 00 
Asunto: Constancia de entrega citación para notificación personal. 

ANA TERESA MIRA LLANO, mayor de edad y vecina de Medellín Ant., 
identificada como aparece el pie de mi firma, en mi condición de apoderada 
Judicial de la Demandante en el proceso de la referencia, adjunto al presente 
escrito, me permito allegar constancia de entrega de citación para notificación 
personal al demandado JOHN JAIRO RUA ARIAS. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

Liatzt  Tenan ÁuLatz 
ANA TERESA MIRA LLANO 
C.C. N°. 43.094.588 de Medellín, Ant. 
T.P. N°. 61.116 del C.S de la J. 



fr 

'A 



33 
nl 

1,10.14A OEL REMITENTE 
CCIABRF LEGIBLE Y DM Cu. 54* rr 6 4e al% ato 

ARA TERESA MORA LLANO 
AVISOS JUDICIALES PZ: 1 

F.P.: CONTADO 4NTIOQUIA 

NORMAL H.T :TERRESTRE 

t9) 

e 

rent., 	
cc-,  la 44 A 

:
eeime,e1 cOpla 

de la prueba de er7trusu 

que reposa en nuestros archivos 

Carla& A . 	ata 
FacilitaduCentro de Memoria Institucional • 

San/le-Mina S.A. 
Regional Antioquia: 

1.•,..tmnüttai 

Diem Lomera NO'nFiC4C4 
Ots para cRucia• 
VE Declarado:S 1 
Vr. lote: S O 
Vr. Satrels1e: S 100 
Vr. U. exprenr $ 12.100 
Vr. otatS 12.200 
Vr. a Cobrar. $ O 	' 

0
1H

V
IV

N
II

S
B

O
 

MDE 
40 

iligavw °timbre:Bram airara vos nr
av  
• 	••• suenen poma es • "—amo teas I 
Nria ~nao. Dula •••••••• toeswin nen•nn att3 /4» Pía 	ietts,...ry. 

Oltrffin.1~ nm, 	anweepran. • • wet Fonsu .13 7~. 

Z1lociad: MEDELLIN 

CM 35 # 16 A SUR 75 CASA 112 

JHON JARO RUA ARIÁSIIIIIIII  

Tel/col, 351675 Di/NIT:351675 
Pais: COLOMBIA Cod. Postal' 050022 

NOAPLICATt11110TMArL.COM  
PERSONAL RA01201984200 

VcflPz)11 Peto P 
Pl 

ect  

No. Sobrytmap 
No. Gula e 

111 1c..Ucel. 3117371652 	 Cod.PosIst 052014 

5 Cluclact MEDELLIN 	 Opio: ANTIOCAM 

, Pols: COLOMBIA auNIT:3117371852 Roa NA@ROTMAILCOM 
CAUIAL 05V015C on. IIRVITO OC .DITRICA 

2 	3 
Onarcorla 

— 

 

Na rval  
— — — Desamorala 

MOR•c~ 
CienclOs enta 
°Mit tten 

leal A CalFORVIDAD (NOMBRE LEGISLE SIE110 Y D.1.1 

Unidad Residencial 
Toscana P.H 

Nit. 890.939.060-2 

serocionn en la entrega: ' 

GUM No. 91091.50597 

11111111111111111111111111111111111 

• FECIM 	?""T" 

wron atino. 'munan v I no oil •• amere •• nar•on• es. 
CW111~11 Ils• 240023 P...~Iás y AM*. a. Ove. kIFOJ  

CaSrSER; 1 .40 11 

letha Preg' Entrega:18 Oil 2020 	111111111111111111111111111111111111111 

GUIA No.: 	9109150597 

1 	1 	I 	.1 

	

. I 	I 

	

1 	I 	- 
viclutroatucrtsi•ErsErocre 

	

1 	1. 





Constancia de Entrega de 
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JENIEVIRECA. 
Centra de Soludwes 

COMUNICADO 

NIT 860512330-3 1455572 

Información Envío 

No. de Gula Envio 9109150597 Fecha de Envio 17 1 2020 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIODUIA 
Remitente Nombre ANA TERESA MORA LLANO CLL 54 A 77 13 48 INTE 201 

Dirección CLL 54 A 77 B 48 INTE 201 Teléfono 3117371852 

Destinatario 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOOUIA 
Nombre JHON JAIRO RUA ARIAS //////// CRA 35 # 	16 A SUR 	75 	CASA 112 

Dirección CFIA 35 ti 	16 A SUR 	75 	CASA 112 Teléfono 351675 

información de Entrega 

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI / 
Nombre de quien Recibe SELLO UNIDAD RESIDENCIAL AL TOSCANA PH 

Tipo de Documento: NIT No Documento: 8909390602 

Fecha de Entrega Envio Dia 18 Mes 1 Año 2020 Hora de Entrega HH 12 MM 14 

Información del Documento movilizado 

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento 

201988200 

SERVIENTREGA S.A. haco constar quo hizo entrega do: COMUNICADO 

Anexos() 

Información de seguimiento interno 
Nombre Lider : 

CARLOS ARTURO ZAPATA Nombre quien elabora la constancia 
Fecha y Hora Elaboración 

Constancia 

Dia Mes Año HH MM Firma :A z  1
a  eart93 	' 	gat 

JULIAN DAVID PEREZ LOAIZA 
22 1 2020 14 1 Número de Gula Logística de Reversa 

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega 'Envio Ong nal' en la página waservientreda concomo constancia de entrega de este documento. 
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REF.: Proceso: Privación de Patria Potestad. 
Demandante: JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE. 
Demandado: JONH JAIRO RUA ARIAS. 
Radicado: 050013110004 2019 008E2 00 
Asunto: Constancia de envío de notificación por aviso. 

ANA TERESA MIRA LLANO, mayor de edad y vecina de Medellín Ant., 
identificada como aparece el pie de mi firma, en mi condición de apoderada 
Judicial del Demandante en el proceso de la referencia, adjunto al presente 
escrito, me permito allegar constancia de envío de notificación por aviso al 
demandado JOHN JAIRO RUA ARIAS. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

LAuxx rena-o, ~va  1-latto 
ANA TERESA MIRA LLANO 
C.C. N°. 43.094.588 de Medellín, Ant. 
T.P. N°. 61.116 del C.S de la J. 
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ANA TERESA MIRA LLANO /// 

TeUcel: 31173710 52 

Ciudad: MEDELLIN 

País: COLOMBIA 

FIRMA DEL REMITENTE 
GIL 54 A 77 B 48 INT 201 BARRIO LOS COLORES 	 ruomERE LEGIBLE Y 0.1.) 

ANTIOQUIA 

MEDELLIN 

M.T.:TERRESTRE 

.P: CONTADO 

2 

E • 

AVISOS JUDICIALES PZ: 1 

o 
Cod. Postal: 050034 

Opto: ANTIDOWA 

1).11M7: 547748 . 

CRA 35 16A SUR 75 CASA 112 BARRIO EL POBBIA130 

JHON JAIRO RIJA ARIAS/// 

Tel/cel: 30716713.1/1IT: 351675 
País: COLOMBIA Cod. P 
e-mall:

ostal:  050022 

Dice Contener: JUDICIAL 

GUA No 9111758102 	Obs para eneega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 ' 
Vr. 	bato: 5 O • 
Vr. Sogrefiele $ 1.00 
Vr. Mena/lene expresa: $ 12.100 
Vr. oía': 12,200 

Vr. a Cobrar: $ O 

Vol (Pa): 1 / Peso Pa (B9): 
Peso (Vd): Paso (Kg): 0.00 
No. Remisien:5E0000036625086 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobrepone: 
Gula RIII0T110 Sobrepone: 

003 -/D I 
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DEMANDANTE JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE 

DEMANDADO JOHN JAIRO RUA ARIAS 

iftrOplloo 
-.o 9-7,•114,  
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1 
secrete *a juzgada 

.% 	44, 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACION POR AVISO 

Señor 
JOHN JAIRO RUA ARIAS 
Carrera 35 #16A SUR 75 
CASA 112 
Barrio El Poblado 
Medellín, Antioquia 

Fecha: 
19-02-2020 

 

Servicio postal autorizado 

No. Radicación del proceso Naturaleza del Proceso Fecha de Providencia 
05001311000420190088200 PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD 
12-12-2019 

Por intermedio de este aviso, le notifico la providencia calendada el día  12 de 
Diciembre 	de 	2.019 , por medio del cual se ADMITE DEMANDA 
dentro del proceso de referencia. 

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
de la FECHA DE ENTREGA de este aviso. 

SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIA DE DOCUMENTOS, usted 
dispone de tres días para retirarlas de este Despacho Judicial, vencidos los cuales 
comenzará a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá 
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses. 

PARA NOTIFICAR AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Anexo: Copia informal: Demanda X Auto de Admisión de demanda X 

Dirección del Despacho Judicial: Carrera 52 N242-73, Piso 3, Palacio de Justicia —La Alpujarra-, 
Medellín, Antioquia. Teléfono: 262 5325. 

Empleado responsable 	 Parte interesada 

ANA TERESA MIRA LLANO 

Nombres y apellidos 

C.C.43.094.588 de Medellín, Ant. 

412.‘-tQ rentan LtetizA bf-Lsvg 
Firma 





JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
• 
	

Doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

Proceso 
Asunto 	

_ Verbal 
. 

Privación De La Patria Potestad 
Solicitante Jimia Mileldy Osorlo Araque 
Niño José Manuel Rúa Osotio 
Demandados 	— John lalro Rúa Arias 
Radicado 05001-31-10-004-2019-00882-00 

Admite demanda Tema y Subtemas 

hEn la presente demanda solicitada por la señora JICELA MILEIDY OSORIO AFtAQUE, en 

: 
.„. 	, 

' , d)enefido del niño JOSE MANUEL RUA OSORIO, por interniedio de apoderada judicial, y que 

4rigen en contra delseñor JOHN JAIRD RUÁ'ARIA4 al ser competente este juzgado, se decide 
, 

.. .1.en los siguientes términos: 	 • 'e /  

PRIMERO:  ADMITIR la demanda Verbal denominada PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

t Y-DISTAD, instaurada por »CELA MILEIDY OSORIO ARAQUE, como representante del niño 

;.,JOSE MANUEL RUA OSORIO, que dirigen en contra del señor JOHN JAIRO RUA ARIAS. 

NEGUNDO: Darte el trámite del proceso VERBAL, señalado en el 'Título!, Capitulo!, artículo 
1^ -1/ 
kr.5368 Y siguientes del Código De General Del Proceso. 

1:1*-TERCERO: TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación adjunta en su momento 

t.:11.4ortuno. 

, 

:‘:»!UARTO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada y correr el respectivo 

511...tra4r.slado por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 

Jcrel C G P haciéndole entrega de la copla de la misma y sus anexos para que la conteste por 
irit; 
cascrito y pida las pruebas que estime convenientes. 

...; QUINTO: Se ordena CITAR a los parientes cercanos de las menores 30SE MANUEL RUA 

:4ÓSORIO, tal como lo dispone el artículo 395 inciso 20  del C. G. del P., en armonía con el 

mes: t'e ."%orticulo 61 del 'Código Ovni. La publicación del AVISO se hará en un periódico de amplia 

'erlttisi I a ción n a dona], y sólo el día doMingo. Tal como lo dispone el artículo 108 de la ley 1564-
,:, kir oh, 

42012. 
/ 
7- 0,5)64'24 	,. 
1  've--,Cf4,05:11,50 > A„, 

4- 	o: NpTiFitÁR al Agente del Ministerio Público y a la Defensoría De Familia del presente 

It 

	 tfiN•;11 pr «lb:tal como lo disponen los artículos 45 y siguientes del Código de General del 
' -e t-ati 

ores151Elármonfa con la ley 1098-2006. 

-NN JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD Da aRcurro DE MEDELLÍN CARRERA 52# 42-73 

PISA .304 TELÉFONO 2 62 53 25 PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD RADICADO 2019/00882 

At 
SrannArl Imith rarnrannor 

14:1.  





BENIGNO R N ON RÍOS OCHOA 

JUEZ 

SÉPTIMO: RECONOCER facultades a lá abogada ANA TERESA MIRA LtANO  

61.116. del C.S. de la J. para representar .a la parte solicitante de conformidad • con 	cr!'t11: 
u' ko,, 

NOTIFÍQUE E 

JUZGADO C ARTO DE FAMILIA DE ORAIIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
1• CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUVDA 
NOTIFICADA POR ESTADOS N° 019 _ 

FIJADOS NO :013 DI. BRE D 
ALAS8:OOS4Ç ES 

- khl • e 
EL MIS DIA A 

VitárAtib/ itlf 

Notificación 

LIRIO SERNA AFtISTIZABAL 

dicial En Asuntos De Familia 

de alkg 

LUIS BERNARDO VELEZ VELEZ 

Defensoría De Familia Del Instituto Colombiano De Bienestar Familiar 

Fecha 16- 
t jde 2019. 

  





  

4, 	 okoi At,  

SEÑOR 
JUEZ JUEZ DE FAMILIA DE MEDELLÍN, ANT. 	(REPARTO) 
E. 	S. 	D. 

JICELA MILEIDY OSORIO AFtAQUE, mayor de edad y vecina de Medellín. 
identificada al pie de mi firma, en calidad de madre y representante legal del 

. menor JOSE MANUEL RUA,OSOFUO, identificado con Tarjeta de Identidad 
N°1017927455, por medio del presente escrito manifiesto al Despacho que 
otorgo Poder Especial, amplio y suficiente a la doctora ANA TERESA MIRA 
LLANO, mayor de edad y vecina de MeclelifitAnIdentificada-conia-cédula-de 
ciudadanía número 43.094.588, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la 
Tarjeta Profesional N•61.116 del Consejo Superior de la Judicatura., a fin de 
que inicie y lleve a su terminación Proceso Privación de Patria Potestad en 
contra del señor JONH JAIRO RUA ARIAS, mayor de edad y vecino de 
Medellín, Ant, identificado con la cédula de ciudadanía número 98.459.494. 

Mi apoderada queda expresamente facultada, recibir, conciliar, desistir, sustituir 
y reasumir sustituciones y las demás facultades legalmente otorgadas. 

Sírvase Señor Juez, reconocer Personería para actuar a mí apoderada en los 
términos y para los efectos del presente poder. 

Atentamente. 

OSORIO ARAQUE 

434468E*. 

ACEPTO: 

ifitem Verla°, At.t..n.a 	04-‘40 
ANA TERESA MIRA LLANO 
C.C. N°43.094.588 expedida en Medellín, Ant 
T.P. N°61.116 del C.S. de la J. 
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SEÑOR . 

JUEZ DE FAMILIA DE MEDELLIN 

E. S. D. 

Folio: 

Pkine: 

(REPARTO) 

ANA TERESA MIRA LLANO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad e 
identificada como aparece al pie de mi firma, como apoderada de la señora 
JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE, con cédula de ciudadanía N° 43.146.885 
y vecina de esta ciudad, me permito formular DEMANDA DE PRIVACIÓN DE 
LA PATRIA POTESTAD del menor de edad JOSE MANUEL RUA OSORIO, en 
contra del señor JHON JAIRO RUA ARIAS, mayor de edad y vecino de 
Medellín, Ant, identificado con cédula de ciudadanía N°98.459.494 y vecino de 
esta dudad. 

HECHOS 

La señora JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE, y el señor JHON 
JAIRO RUA ARIAS, como compañeros permanentes convivieron desde 
el año 2004 hasta junio de 2006. 

Durante dicha unión, fue procreado su hijo JOSE MANUEL RUA 
OSORIO, nacido el 27 de febrero de 2006, el cual es menor de edad en 
la actualidad. (Se anexa registro civil de nacimiento). 

En junio de 2006, el señor JHON JAIRO RUA ARIAS, abandonó el 
hogar, descuidando totalmente sus obligaciones como padre frente al 
menor, incurriendo en la causal 2 del artículo 315 del Código Civil. 

Por lo tanto, desde el mes de junio de 2006, el cuidado personal y 
custodia del menor de edad quedó en cabeza de la señora JICELA 
MILEIDY OSORIO ARAQUE, su madre; ya que el señor JHON JAIRO 
RUA ARIAS, lo abandonó, sin demostrar interés en el bienestar de su 
hijo y se desentendió de su manutención, no se comunicaba con la 
madre para saber que necesidades tenia el menor ni demostró interés en 

r visitarlo o compartir tiempo con él. 

Teniendo en cuenta el incumplimiento en sus obligaciones alimentarias 
7 	."-Oel demandado para con su hijo menor, en la fecha 12 de octubre de 

5 

 

2909, a solicitud de la señora JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE, se 
realizó ante la COMISARÍA DE FAMILIA TRES DE MEDELLÍN_ 

7 	t 
cc; n' 
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En la audiencia de conciliación el señor JHON JAIRO RUA ARIAS, 
manifestó que pagaría a la señora JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE, 
la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) mensuales, como 
cuota cie alimentos para su hijo JOSE MANUEL RUA OSORIO, y 
respecto a la salud del mismo, se comprometió a pagarla por aparte en la 
EPS que deseara afiliado la madre, quien decidió que el niño fuera 
afiliado a la EPS COOMEVA, el total que es setenta y dos mil mensuales 
($72.000) para ese entonces. 

Adicionalmente, el padre manifestó que no gfreceda vestuario y la cuota 
alimentaria seria consignada a la cuenta bancaria CONAVI 
N°1029265544$ de la madre el 1° de cada mes a partir del mes de 
noviembre de 2006. (anexa acuerdo conciliatorio). 

Sin embargo, el señor JHON JAIRO RUA ARIAS, no ha cumplido ni 
siquiera parcialmente con el acuerdo conciliatorio, ignorando sus 
obligaciones y responsabilidades parentales, siendo la señora JICELA 
MILEIDY OSORIO ARAQUE quien ha tenido que asumir todo lo 
indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica y 
educación del niño JOSE MANUEL RUA OSORIO, además de estar a 
cargo de los cuidados personales que éste requiere. Motivo por el cual, 
fue demandado por la señora OSORIO ARAQUE, ante el Juzgado 
Noveno de Famlia de Medellín, Ant., radicado 2.010-309 en demanda 
ejecutiva de alimentos. (Adjunto como prueba copia de la demanda de 
alimentos, auto admisorio, etc.). 

Es de resaltar que, el señor JHON JAIRO RUA ARIAS, desde que 
concluyó la convivencia con la madre de su hijo, JOSE MANUEL RUA 
OSORIO, no se ha interesado en compartir tiempo éste, no lo visita, ni se 
hace cargo de las obligaciones que tiene como padre para garantizar el 
disfrute de los derechos fundamentales y de especial protección que le 
asisten a su hijo como el derecho a los alimentos, fa educación, la salud. 
el derecho a una vida en condiciones dignas, a no ser separado de sus 
padres, etc. 

En conclusión, el señor JHON JAIRO RUA ARIAS, desde la separación 
de su compañera JICELA •MILEIDY OSORIO ARAQUE, no ha ejercido 
la patria potestad de manera responsable y juiciosa, lo que vulnera en 
consecuencia, los derechos fundamentales de su hijo JOSE MANUEL 
RUA OSORIO. 

Con base en los anteriores hechos elevo las siguientes 

e -5„,a  
, 

PETICIONES 
' 

,1.,Se prive al Señor JHON JAIRO RUA ARIAS de la patria potestad que 
a., 	°Iliene sobre su hijo JOSE MANUEL RUA OSORIO. 

t€4,1  
vol( 	
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Que se le otorgue exclusivamente a la señora JICELA MILEIDY 
OSORIO ARAQUE, el ejercicio de la patria potestad sobre su hijo 
JOSE MANUEL RUA OSORIO. 

Que se condene en costas y agencias en derecho al demandado. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales las siguientes 

DOCUMENTAL: 

Solicito al Despacho tener como pruebas documentales, las siguientes: 

Registro civil de nacimiento de la menor JOSE MANUEL RUA OSORIO. 
Copia auténtica de Audiencia de Conciliación realizada por los señores 
JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE y JHON JAIRO RUA ARIAS, en la 
fecha 12 de octubre de 2.006, ante la Comisaria de Familia Tres de la 
Ciudad de Medellín, Ant. 
Fotocopia de tarjeta de identidad del menor JOSE MANUEL RUA 
OSORIO. 
Certificado de afiliación a la EPS SURA, de la señora JICELA MILEYDI 
OSORIO ARAQUE. 
Certificado de afiliación a la EPS SURA del menor JOSE MANUEL RUA 
OSORIO, en calidad de beneficiario. 
Certificación expedida en la fecha 11 de mayo de 2.010 por 
CORPOFtANTIOQUIA, respecto de la seguridad social cancelada por la 
señora JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE en los años 2.006 a 2.010, 
teniendo como beneficiario su hijo JOSE MANUEL RUA OSORIO. 

TESTIMONIALES: 

Sírvase decretar y recibir los testimonios de las siguientes personas para que 
den cuenta sobre el total abandono que tiene el demandado sobre su hijo JOSE 
MANUEL RUA OSORIO, en especial sobre los hechos 3 al 8 de la presente 
demanda: 

AMALIA ARAQUE DE OSORIO 
C.C. N°21.975.025 
Dirección: Calle 75 N°42 A 05 Medellín, Ant. 
Teléfono 211 51 53. 

VNIANA SULEYDY OSORIO CASTRO 
C.C. N° 1.037.577.927 
Dirección: Carrera 59 N°70.125 de Regal, Ant. 

e 
A . 

SIOMIRY UNEY OSORIO ARAQUE 
W1.037.580.059 

Dirección: h talle 77 N°46 043 Apto 1203 Sabaneta, Ant 
vio»  

4 



Y3ISJC ti3tL -vñr el' e. stattrnaviszu:nxe hocio si 	gua 
ctiti uit ?1.4be bette:z ealt4q e.1 rjD  ro,ntsit: 	'.4.1tia;k51A O'RCY23 

,emeto pirt 

.ottet•isrw.S. k ottlevab nn osiontlo y azital OS annhivz euQ 

3148Eati574 

ettnetugli te; aelot arroja-rete" allo158 

-....1ATt.13;.11/300 

:aetntiruoH tzt .z:stetnartuoot, eiC3trl.ortooien.A ottEr..80(2 I Ord,Qa 

,01%1CII0 MAL 411.altutun 3201, ,orcrn uf th, alltetri. pon :P.- N.o albkraa t • 
&9•10i1,:” col intit  Itxrani tbS1Dfle3 et> sinttelbok so tobnliun iv .S' 
Si as .2.41W. 00; CtrilAt tlestn. y WAZA tinaco Yet3JirSASS3IL 
el sh ron sIllmni sb sli41:Try.o3 ti erib **500.5 es el iat00 eb ST rtsT 

.1aP, ,trIlleboV, eh behui3 
AUg .;91..111A1,; 3201 tomen Isb heblostit 	Jb..tiopocto:i .t.: 

01Fi020 
ICIY3Jr N,130.11, n-i.,eitn al ab Alitte at13 SR 	 :;1•5' ob..nnitthS.D .41 • 

.2.11CA51A-015:1026 
330t. Nr-osn,  !st .N111.18 acta si e reinsíltin tb ob_notit.hnO .a 

.ohz:311.7.rad eh hzbi:on_rr tal:1080 
OP: 	1.-t ryste • ah tt er.net  el _re sbibsexa. rt5'nzInfi3.nel0 

et ion aboye-nalso .1:buz ocov:doia 1 so-ofnatiz,le lAttigtnt`o:Ifi-OR51.01 
ts &YO lottn col re 'SUDARA 013020 Y3194rh.A..13":11..- slottea 

e*W1 43tirk-C.1.9231, bijd tai ohnIn,lertytturo urnelrat 

.51.1.1/.190M251_ 

Luíev q zsnarn 	251 Ñ SCinOITCZOt 301 1~ -.-fterubtenvia 
tG a, á ua doc. otzbotarnso h.; erteri sup onobredo teto/ (o zndir en9U.1 12 

si eb e keorlrivr1 out s.1./be lziongee a sotycno .-kfr 45Ull4:,1 
n3br.tritt 

001..0 3C Zturibaft,M. ALIZTIA 
'et0.2%2 174 .3 3 

ea 	51114at stito sr.:m=0w- 
ca te r cinoltteT 

ottac otrosovocialue 
tse tva.tet, r 14 .3.3 

ingst) eh CEun 314  ee siernsD 

stspAnA 011020 	?FlAttit».9 
eao.osa tea t ,3 3 

Jr N Á-invada,: 2.311-• eiciA £4 O :14-'-`1,11”7 3ts3 (ft:fox-ni() 



INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase señor juez, señalar fecha y hora para el interrogatorio del demandado 
JHON JAIRO RIJA ARIAS, sobre los hechos de la presente demanda, el cual 
formularé oralmente en la Audiencia que el Despacho fe para tal fin. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: 

3> CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 
la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y Vio Set separados dé ella, el cifidado y amor, la educación y !á 
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral ó económica y trabajos riesgosos. Gozarán también dé los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en las tratados internacionales 
ratificados por Colombia. Negrilla fuera del texto 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la 
sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás". Negrilla fuera 
del texto. 

> LEY 1098 DE 2006 

"ARTICULO 14. LA RESPONSABILIDAD PARENTAL La responsabilidad patental es 
un coMplerhento dé la patria potestad establetida en la legislación Civil. Eh, *Manió& la 
obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, 
las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la 
responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los 
niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de 
sus derechos. 

Eh ningún Ceso él ejercicio dé la responsabilidad parental puede Conllevar violencia 
física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos". 

"ARTICULO 15. EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES. Es 
obligación de la familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los 
adolescentes en el ejercicio responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán 
ober este propósito á tiavéS de decisiones oportunas y eficaces y con Claro Sentido 
pedagógico. 
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“1/ 
El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas y 
sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo. 

En las decisiones jurisdiccionales o administrativas, sobre el ejercicio de los derechos o 
la infracción de los deberes se tomarán en cuenta los dictámenes de especialistas". 

"ARTICULO 17. DERECHO A LA VIDA Y A LA CAUDAD DE VIDA Y A UN 
AMBIENTE SANO. Los niños, las niñas y los adolescentes llenen derecho a la vida, a 
una truena calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de 
todos sus derechos en forma prevalente. 

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser 
humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la 
concepción cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los 
servicios de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura 
dotada de servicios públicos esenciales en un ambiente sano. 

PARÁGRAFO. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el 
fortalecimiento de la primera infancia". 

"ARTÍCULO 21 CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria 
asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La obligación 
dé cuidado péttóriál se extiende además á eiiiiefiég CoriVivan Con ellos en los ámbitos 
familiar, social o institucional, o a sus representantes legales". 

"ARTÍCULO 24. DERECHO A LOS AUMENTOS. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, 
psicológico, espiritual, MOMO, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica 
del aliinentente. Sé entiende por áfirtientot todo lo qué es indispensable pata el 
sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, 
en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y 
lÚS Érdolettenteb. Los áliMéritoS conipténdén le titilador) dé phiporciorier á la madre 
los gastos de embarazo y parto°. 

"ARTÍCULO 27. DERECHO A LA SALUD. Todos los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a la salud integral. La salud es un estado de bienestar físico, psíquico y 
fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad. Ningún Hospital, Clínica, Centro de 
Salud y M'irás entidades dedicadas a la prestación del Servia() dé salud, sean públicas 
o privadas, podrán abstenerse de atender a un niño, niña que requiera atención en 
salud. 

En relación con los niños, niñas y adolescentes que no figuren como beneficiarios en el 
régimen contributivo o en el régimen subsidiado, el costo de tales servicios estará a 
cargo de la Nación". (...) 

"ARTÍCULO a DERECHO A LA EDUCACIÓN. Los niños, las niñas y los 
adolescentes llenen derecho a una educación de calidad". (...) 
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JUDICIAL 

Yf'.0  

Se abordará el tema analizando: (2.1) Interés superior del niño (2.2) la patria 
- 	tac( .,potestad, (23) la privación de la patria potestad, (2.4) Delegación de la 
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> CÓDIGO CIVIL 

"ARTICULO 310. <SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD>. <Martes taóhados 
INEXEQUIBLES, sustituidos por las palabras  padres5' <Artículo modificado por el 
artículo 7o. del. Decreto 772 de 1975. El nuevo texto es el siguiente: La patria 
póteSted Se SuSitsétides  con respecto a cualquiera dé los padres, por su demencia, por 
estar en entredicho de administrar sus propios bienes y por su larga ausencia. Así 
mismo, termina por las causales contempladas en el artículo 915; pero si éstas se dan 
respecto de ambos sénytages<padres>, se aplicará lo dispuesto en dicho artículo. 

Cuando la patria potestad se suspenda respecto de ambos cónyuges <padres>, 
mientras dure la suspensión se dará guardador al hijo no habilitado de edad*. 

La suspensión o privación de la patria potestad no exonera a los padres de sus 
deberes de tales para con sus h(os". 

"ARTICULO 3.12. <DZFINICION DE EMANCIPACION>: La emancipación es un hecho 
que pone fin a la patria potestad Puede ser voluntaria, legal o judicial". 

ARTICULO 315. <EMANCIPACION JUDICIAL>. <Artículo modificado por el artículo 
45 del Decreto 2820 de 1974. El nuevo texto es el siguiente:> La emancipación judicial 
se efectúa, por decreto del juez, cuando los padres que ejerzan la patria potestad 
incurren en alguna de las siguientes causales: 

(...) 2a) Por haber abandonado al hilo". 

> LEY 640 DE 2001 

"ARTICULO 19. CONCILJACION. Se podrán conciliar teclea las meterías que sean 
bUttentiblet de transacción desistimiento y tónciliación, ante los conciliadores de 
centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que 
se refiere la presente ley y ante los notarios". Negrilla fuera del texto. 

> CONCEPTO 112 DEL 23 DE AGOSTO DE 2013 EMITIDO POR EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMIUAR — ICBF, 
<Fuente: Archivo interno entidad emisora> Radicado10400/1758025739. 

• • 

PROBLEMA JURÍDICO 

¿En qué consiste la patria potestad, causales para su privación? y ¿ante qué 
autoridad se puede solicitar ayuda para le obtención de la visa de un menor de 
edad, para que pueda vivir con su progenitora en el exterior? 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO 
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representación extrajudicial y administración de los bienes del hijo, (2.5) Diferencia 
Mire Cuttodia y patria poteatad, (28) Perrilla° paré Salir del Pala, (2.7) Trámite para 
obtener la vise de un menor de edad y (2.8) del caso en concreto. 

2.1 El Interés Superior de los niños. las niñas y los adolescentes 

La Convención sobre los Derechos del Niño en el numeral primero del artículo 
tercero establece que "(....) todas las medidas concernientes a los niños que tomen 
las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, fas 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 
a que se atenderá será el interés superior del niftoysubrayado fuera de texto). 

La Constitución Política en el artículo 44 enuncia cuáles son los derechos 
fundamentales de los niños y estipula que la familia, la sociedad y el Estado tienen 
la obligación de asistirlos y protegerlos, para garantizarles su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Así mismo contempla que los derechos 
de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

Por su parte, en el artículo 8 del Código de la infancia y la Adolescenciapi se define 
el interés superior de los niños, las niñas y !os adolescentes como T..) el imperativo 
que obliga á todas las perSónas á gararitikar la hatisfáction intactal y aimultánea de 
todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e 
interdependientee. 

En ese sentido, la Corte Constitucional ha precisado que todas las actuaciones 
que realicen las autoridades públicas en las que se encuentren involucrados 
niños, niñas o adolescentes deben estar orientadas por el principio del interés 
supenor. 21  

En efecto, la Corte ha afirmado que "el interés superior del menor no constituye 
un ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el 
cual se puedan formular reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: 
el contenido de dicho interés, que es de naturaleza real y relacional, sólo se 
puede eatablecer prestarme') lá ~ida consideración a las circunStantias 
individuales, únicas e inepetibles de cada menor de edad, que en tanto sujeto 
digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el 
cuidado que requiere su situación personal"pi 

Así mismo, sostuvo que 'El interés superior del menor no constituye una 
cláusula vacía susceptible de amparar cualquier decisión. Por el contrario, para 
que una determinada decisión pueda justificarse en nombre del mencionado 
principio, es necesario que se reúnan, al menos, cuatro condiciones básicas: 1) 
en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se actúa debe ser real, es 
decir; debe hacer relación a sus particulares necesidades y a sus especiales 
aptitudes físicas y sicológicas; 2) en segundo término debe ser independiente 
del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no 
dependen de la voluntad o capricho de los padres o de los funcionarios 
públicos, encargados de protegerlo; 3) en temer lugar; se trata de un concepto 
relacional, pues la garantía de su retención se predica frente a la existencia de 
interés en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la 

b41protección de este principio; 4) por último debe demostrarse que dicho interés 
it-liérkie á le@rat irti benefició jurídico supremo consistente eñ él pleito y anliónito 
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2.2 De la Patria Potestad 

Según el artículo 288 del Código Civil, la patria potestad "es el conjunto de 
derechos y obligaciones que la ley reconoce a los padres sobre sus hijos no 
emancipados, para facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que su 
calidad les impone": 

A su vez, el artículo 14 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
complementa la institución jurídica de la patria potestad establecida en el 
Código Civil, consagrando la responsabilidad parental, compartida y solidaria, 
en la que se condensan las obligaciones de los padres inherentes a la 
orientación, cuidado, acompañamiento y crianza dé los niños, las niñas y los 
adolescentes durante su proceso de formación, y proscribe todo acto de 
violencia tísica o psicológica en el ejercicio de esa responsabilidad o los `... 
actos que impidan el ejercicio de sus derechos". 

Frente al tema de la patria potestad, la Corte Constitucional en sentencia C-
1003/07isimanifestó: 

"En armonía con la citada disposición, esta corporación ha considerado que la 
patria potestad, mejor denominada potestad pan9ntal, tiene la función 
especialísima de garantizar el cumplimiento de los deberes de los padres 
mediante el ejercicio de determinados derechos sobre la persona de sus hijos 
(permiso para salir del país, representación del menor, etc.) y sobre sus bienes 
(usufructo legal y administración del patrimonio). Igualmente ha considerado, 
que el ejercicio de la potestad parental tiene como finalidad el bienestar 
emocional y material de los menores no emancipados, y en consecuencia, el 
incumplimiento de los deberes de los padres puede conducir a su pérdida o 
suspensión. 

En efecto, la patria potestad hace referencia a un régimen paterno-filial de 
protección del hijo menor no emancipado, en cabeza de sus padres, que no 
deriva del Matrimonio dé éstos pues ~Cié por Ministerio dé la ley 
independientemente a la existencia de dicho vínculo°. 

En efecto, enuncia como características de la patria potestad las siguientes: 

"Se aplica excesivamente como un régimen de protección a hijos menores no 
emancipados. 

Es obligatoria e irrenunciable pues los padres tienen la patria potestad, salvo 
que la ley los prive de ella o los excluya de su ejercicio. 

Es personal e intransmisible porque son los padres quienes deberán ejercerla 
a no ser que la misma ley los excluya de su ejercicio. 

Es indisponible, porque el ejercicio de la patria potestad no puede ser 
atribuido, modificado, regulado ni extinguido por la propia voluntad privada sino 
en los casos en que la misma ley lo permita. 

Constituye una labor gratuita, porque es un deber de los padres. 

- La patria potestad debe ser ejercida personalmente por el padre o por la 
'Madre" 
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Respecto a los derechos que otorga la patria potestad a los padres del menor 
de edad en sentencia C-145/10 la Corte Constitucional indicó que estos se 
reducen a: (i) al usufructo de los bienes del hijo, 08 al de administración de esos 
bienes, y (iir) al de representación judicial y extrajudicial del hijo. En relación con 
el derecho de representación, la legislación establece que el mismo es de dos 
clases: extrajudicial y judicial. El primero, se refiere a la representación que 
ejercen los titularas de la patria potestad, sobre los actos jurídicos generadores 
de obligaciones que asume el hijo, y que no involucran procedimientos que 
requieran decisión de autoridad. El segundo, el de representación judicial 
comporta las actuaciones o intervenciones en procedimientos llevados a cabo, 
no sólo ante los jueces, sino también ante cualquier autoridad o particular en 
que deba participar o intervenir el hijo de familia, ya sea como titular de 
derechos o como sujeto a quien se le imputan responsabilidades u 
obligaciones. En cuanto a las derechos de administración y usufmcto, éstos sé 
armonizan con el de representación, y se concretan en la facultad reconocida a 
los padres para ordenar, disponer y organizar, de acuerdo con la ley; el 
patrimonio económico del hijo de familia y lograr de él los mejores rendimientos 
posibles, constituyéndose, el usufructo, en uno de los medios con que cuentan 
para atender sus obligaciones de crianza, descartándose su utilización en 
beneficio exclusivo de los padres. En relación con los derechos sobre la 
persona de su hijo, que se derivan de la patria potestad, se relacionan con el 
derecho de guarda, dirección y corrección, materializado en acciones dirigidas 
al cuidado, la crianza, la formación, la educación, la asistencia y la ayuda del 
menor, aspectos que a su vez constituyen derechos fundamentales de éste. 

La patria potestad es una institución jurídica creada por el derecho, no en favor 
de los padres sino eri interés de los hijos no eMaritipadot, para facilitar a los 
primeros la observancia adecuada de los deberes impuestos por el parentesco 
y la filiación. Desde este punto de vista, la patria potestad descansa sobre la 
figura dé la autoridad paterna y materna, y sé Constituye en el instrumento 
adecuado para permitir el cumplimiento de las obligaciones de formación de la 
personalidad del menor, atribuidos en virtud de la relación patenta!, a la 
autoridad de los padres. 

Es decir que la patria potestad corresponde de manera privativa y conjunta a los 
padres, que sólo puede ser ejercida por ellos, lo cual significa que la misma no 
rebasa el ámbito de la familia, ejerciéndose además respecto de todos los hijos, 
incluyendo los adoptivos. Es por ello que la propia ley prevé que a falta de uno 
de los padres, la patria potestad será ejercida por el otro, existiendo también la 
posibilidad de que, en algunos aspectos, sea delegada entre ellos mismos, del 
uno al otro (CC. arts. 288 y lel). 

Respecto a la patria potestad, la Corte ha indicado que es de orden público, 
obligatoria e irrenunciable, personal e Intransferible, e indisponible, pues es 
deber de los padres ejercerla, en interés del menor, sin que tal ejercido pueda 
ser atribuido, modificado, regulado ni extinguido por la propia voluntad privada, 
sino en los casos que la propia ley lo permita. 

Por las razones expuestas podemos concluir de la patria potestad que los 
padres, de común acuerdo, mediante la conciliación extraiuclicial, no 
pueden terminar o suspender el ejercicio de la misma sobre su menor hilo, 
es decir, no pueden "suspenderla o perderla" para sustraerse a las 
obligaciones que constitucional y legalmente le son exigibles para con 
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sus hilos. La pérdida o suspensión de la patria potestad, por ser ésta una 
institución Jurídica constitucional y legalmente Irrenunciable, 
intransferible,, imprescriptible y temporal, debe ser decretada mediante 
sentencia por la autoridad Judicial competente. Negrilla y Subraya fuera 
de texto. 

> CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

"ARTICULO 390. ASUNTOS QUE COMPRENDE. Se tramitarán pare! procedimiento 
verbal sumado los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes asuntos 
en consideración a su naturaleza: 

) 

3. Las controversias que se susciten respecto del ejercicio de la patria potestad, las 
diferencias que surjan entre los cónyuges Sobre fijación y dirección del hogar, derecho 
á ser recibido en éste y obligátióh dé vivir juntos y salida de los hlot fileno/eh él 
exterior y del restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

PARÁGRAFO /a Los procesos verbales sumarios serán de única instancia. 

PARÁGRAFO 2o. Las_ peticiones de incremento, disminución y exoneración de 
alimentos sé tramitarán ante el ffitartio juez y en el mismo expediente y sé decidirán én 
audiencia, previa citación a la parte conhim*- , siempre y cuando el menor conserve el 
mismo domicilio. 

PARÁGRAFO 3o. Los procesos que versen sobre violación a los derechos de los 
consumidores establecidosen normas generales o especiales, con excepción de las . 	. 	„ . . 
aCtione Obviares y de grupo, sé tramitarán por el procesó verbal o pibe él Vért3M 
sumario, según la cuantía, cualquiera que sea la autoridad jurisdiccional que conozca 
de ellos. 

Cuando se trate de procesos verbales sumados, el juez podrá dictarsentencia escrita 
vencido el término de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la 
aúdienciá de que trata el articulo 392 si las pruebas aportadas óon la demanda y Su 
contestación fueren suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese mas 
pruebas por decretar y practicar. 

"ARTICULO 395. PRIVACIÓN. SUSPENSIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LA  
PATRIA POTESTAD. REMOCIÓN Da GUARDADOR Y PRIVACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL HIJO.  Cuando el juez haya de promover de 
oficio un proceso sobre privación, suspensión o restablecimiento de la patria potestad, 
o reMotión del guardador, dittárá un auto en que exponga los hechos en que se 
fundamenta y la finalidad que se propone, de cuyo contenido dará traslado a la 
persona contra quien haya de seguirse el proceso, en la forma indicada en el 
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ti&o, re_retack R.tve.c; 4-ect.a.v0 
ANA TERESA MIRA LLANO 
C.C. N°43.094.588 expedida en Medellín, Ant 
T.P. N°61.116 del C.S. de la J. 

- 
e "In . 	r‹. 

Quien formule demanda con uno de los propósitos señalados en el inciso anterior o 
para la privación de la admínittración de los bienes. del hijo indicará el nombre de los 
parientes que deban ser oídos de acuerdo con el articulo 61 del Código Civil, los 
cuales deberán ser citados por aviso o mediante emplazamiento en la forma señalada 
en este código. 

PARÁGRAFO. Cuando se prive al padre o madre. de la administración de los bienes 
del hijo, una vez ejecutoriada la sentencia el juez proveerá el curador adjunto mediante 
incidente, salvo que el otro padre o madre conserve la representación legar 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

Por la naturaleza del proceso, la edad y domicilio del menor, es usted, Señor 
Juez, competente para conocer del asunto. 

El procedimiento que debe seguirse es el verbal sumario según los artículos 
390 y 395 del Código General del Proceso. 

NOTIFICACIONES 

El demandado en la Carrera 35 N°16 A Sur 75 Casa 112. Barrio El Poblado de 
la dudad de Medellín, Ant Se desconoce si tiene correo electrónico. 

Mi poderdante en la Calle 75 N°42- A 02, barrio Aranjuez de la ciudad de 
Medellín, Ant Correo Electrónico: iicelaosoriol982aqmail.com   

y la suscrita en la Calle 54 A N°77 B 48 interior 201 de la dudad de Medellín, 
Ant., teléfono móvil 311 737 1852, correo electrónico draante(ffihotmail.com   

ANEXOS 

Me permito anexar poder especial otorgado a mi favor por la madre, señora 
JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE, los documentos aducidos como prueba, 
Copia de la demanda para el archivo, Copia de la demanda y sus anexos para 
el defensor de familia y copia de la demanda y sus anexos para el traslado 

Del señor juez, 

Atentamente, 

4-- 
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SEÑOR 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN, ANT. 
E 	 S. 	 D. 

REF.: Proceso: Privación de Patria Potestad. 
Demandante: JICELA MILEIDY OSORIO ARAQUE. 
Demandado: JONH JAIRO RUA ARIAS. 
Radicado: 050013110004 2019 00882 00 
Asunto: Constancia de entrega de notificación por aviso./ 

ANA TERESA MIRA LLANO, mayor de edad y vecina de Medellín Ant., 
identificada como aparece el pie de mi firma, en mi condición de apoderada 
Judicial del Demandante en el proceso de la referencia, adjunto al presente 
escrito, me permito allegar constancia de entrega de notificación por aviso al 
demandado JOHN JAIRO RUA ARIAS. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

LAtca rentLba kteux Unet 
ANA TERESA MIRA LLANO 
C.C. N°. 43.094.588 de Medellín, Ant. 
T.P. N°. 61.116 del C.S de la J. 

CIJM6J11NAR'20 16:03 
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CRA 35 16 A SUR 75 CASA 112 BARRIO EL POBLADO 

JHON JAIRO RUS ARIAS/0 

TeVcel: 307167 0.1./NFT:351575 
País: COLOMBIA Ora Postal: 050022 
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Constancia de Entrega de 
COMUNICADO 11111111  il SS.  

1486696 
Centro de Soit/Ot~ 

NIT 860512330-3 

Información Envío 

No. de Guía Envío 9111758102 Fecha de Envio 28 2 2020 

Remitente 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOCIUIA 

Nombre ANA TERESA MIRA LLANO /// CLL 54 A 	77 B 	48 	INT 	201 BARRIO LO 

Dirección CLL 54 A 	778 	48 	INT 	201 BARRIO LO Teléfono 3117371052 

Destinatario 

Ciudad MEDELLIN Departamento ANTIOCUIA 

Nombre JHON JAIRO RUA ARIAS N CRA 35 	16 A 	SUR 	75 CASA 112 BARRIO 

Dirección CRA 35 	16 A 	SUR 	75 CASA 112 BARRIO Teléfono 307167 

Información de Entrega 

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI 

Nombre de quien Recibe SELLO UNIDAD RESIDENCIAL LA TOSCANA PH 

Tipo de Documento: NIT No Documento: 8909390602 

Fecha de Entrega Envio Día 29 Mes 2 Año 2020 Hora de Entrega HH 11 MM 42 

Información del Documento movilizado 

Nombre Persona/ Entidad No. Referencia Documento 

. SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO , 

Anexos() 

Información de seguimiento interno 

Nombre Lider : 

CARLOS ARTURO ZAPATA Nombre quien elabora la constancia 

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia 

Ola Mes Año HH MM 
Firma: 	...........42/ 

• 
NATAUA ANDREA MARTINEZ 
MORENO 4 3 2020 11 91 Número de Guía Logística de Reversa 

z 
Mensaje: Verifique que la Imagen de la Prueba de Entrega "Envio Originar en la página www servIentrega.com  como constancia de entrega de este documento. 
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SEÑOR 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA. 
E. 	 S. 	 D. 

REF.: Proceso: Privación de Patria Potestad 
Demandante: JICELA MILEIDY OSORIO AFtAQUE. 
Demandado: JOHN JAIRO RUA ARIAS. 
Radicado: 050013110004 2019 00882 00 
Asunto: Nombramiento Dependiente Judicial. 

ANA TERESA MIRA LLANO, mayor de edad y vecina de Medellín Ant., 
identificada como aparece el pie de mi firma, en mi condición de Apoderada 
Judicial del demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito me permito nombrar como Dependiente Judicial a LUISA FERNANDA 
VILLA ZAPATA, identificada con cédula de Ciudadanía número 1.036.646.519 
expedida en Itagül, Ant, quien cursa en la actualidad décimo semestre de 
Derecho en la Corporación Universitaria Americana. 

LUISA FERNANDA VILLA ZAPATA, queda facultada para revisar los 
expedientes, solicitar copias informales, oficios, anexos, traslados y demás 
facultades qué otorga la ley. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

(Aya rent 	ku.71.0, actus» 
ANA TERESA MIRA LLANO 
C.C. N°. 43.094.588 de Medellín, Ant. 
T.P. N°. 61.116 del C.S de la J. 
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AcrodUsoln 	 (g, AINIZICIIVC~11 

	

Anttcam 	 HMERICAIVA. 
,mtn I no:~ 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE ADMISIONES. REGISTRO Y CONTROL 
ACADÉMICO DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AMERICANA SEDE 
MEOELÜN, aprobada por la Per:cocida m'Oca del Misterio de Educación Nacional 
resolución 6341 del 17 de ochbre del 2006. 

CERTIFICA QUE: 

LUISA FERNANDA VILLA ZAPATA. identificado (a) con la cedula de ciudadania numero 
1036646519, se encuenta matriculado (a) en el periodo •acadernico 20201, en el °ECHA° 
semestre del programa 1 en Derecho, modalidad presencialcon el registro calificado conferido 
mediante Resaluden numero 03105 del 18 de febrero de 2.016 por parte del Ministerio de 
Education Nacional y codig o SNIES 54663, El programa tiene duracion de 10 semestres. 

La preserletertífica cion se expide& petition deiinteresa do, e los (10) din del mes de febrero 
del año (2.020). 

es" bffi  IETH CANO URRIEL 
Coordinadora de Admisiones, Registro y Control Académico 
Corporación Universtarla Americana — sede Medellín 

entXXS por: °Vilma Celda 

tidePaNix Oras 11$0 rfr:",  
krzei atsisnstetc,-nuct--t_ti 

wnownem~" 
mrmhaMonmk. 	les! lis or • 14.1 mst»tun• 

samaikata 
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